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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim estre.................  5 ptas-
Provinclas y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem..............  15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal *

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION
OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES

SECCíDN DE PROPIOS .
Plaza da la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá ai ilustrfsimo se* 
ñor Secretario dsl Ayuntamiento de Madrid

S  E U I . I C A  L . O S  S A B A D O S

S U m A R I 0

C omisión Municipal P erm anente : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria e! día 24 de mayo de 1940.

S e c r e t a r ia : Rectificación a ia relación publicada de los títulos 
desaparecidos déla Deuda municipal.—Concurso pendiente de 
celebración.

Comisrón Municipal Perm anente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 24 DE MAYO DE 1940,—Extiacto. — Presidencia 
de! excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Gómez Sanz, 
Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, Olmedo y Melgar.

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

O R D E N D E L  D I A

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fe­
cha 13 del corriente, trasladando orden del Ministerio de la 
Gobernación, de 10 de abril último, por la que, desestimando 
el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por D, José 
Cásíor Eiroa, Capataz de Bomberos, contra acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 12 de diciembre del pasado año, se confirma 
dicho acuerdo, por el que se le destituyó de aquel cargo con 
pérdida de todos sus derechos, salvo ios de carácter pasivo.

2 °  Quedar enterada de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 13 del corrien­
te, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, de 7 de 
igual mes, por la que se estima el recurso de alzada interpuesto 
ante el mismo por D. Rafael López Cerquera, funcionario téc- 
nicoadministrativo, contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 2! de octubre del pasado año, que le iinpuso la sanción de 
pérdida de un cuatrienio, correlativa a la de postergación de 
cuatro años, con cese en el cometido que presta en la Banda 
Municipal; debiendo, en su consecuencia, revocarse el acuerdo 
de que se trata, y en su virtud, quedar dicho señor admitido 
en su cargo sin imposición de sanción alguna.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA 

C o m i s i ó n  2.*'  — F o m e n t o

3." Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, como 
consecuencia de un estudio detenido del asunto, y en el deseo, 
expuesto por la Comisión, de armonizar los intereses munici­

pales con las del interesado, se autorice la construcción, inte­
resada por D. Julián Reyzábaj, de un cinematógrafo en la calle 
de la Montera, número 42, con arreglo a los planos y Memoria 
que, suscritos por el Arquitecto D. Luis Gutiérrez Soto, figu­
ran en el expediente, siempre que se habilite otro acceso a la 
sala de espectáculos de que se trata por la calle del Caballero 
de Grada, y sin perjuicio de que, conWme es preceptivo, la 
Comisión de Policía Urbana estudie lo concerniente a la con­
cesión de la licencia de apertura.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen, con ia modificación, propuesta 
por el Sr. Rojas Ordóñez, de que, no siendo posible buscar 
salida al cinematógrafo de que se trata por la calle del Caba­
llero de Gracia, se suprima esa condición, y en cambio se 
reduzca a 400 el cupo de 500 localidades que habría de tener 
dicho local.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión I,"—Hacienda

4, ° Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Director del Labo­
ratorio Municipal, justificativa de la inversión de la cantidad 
de 71,977,50 pesetas que le fué librada en el ejercicio último 
para gastos de servicios sanitarios de urgente realización.

5 “ Abonar al,Canal de Isabel II la cantidad de 9.640,55 
pesetas, importe de las obras ejecutadas por dicha entidad 
durante ei mes de marzo último para la conservación de las 
bocas de riego de nuevo modelo; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 164 del vigente presupuesto del Interior.

6 °  Abonar a la Compañía Eléctrica Castellana la canti­
dad de 270,80 pesetas, importe de la factura, que figura en el 
expediente, remitida por la misma, correspondiente al consu­
mo de fluido eléctrico en el Colegio de Alcalá de Henares 
durante el mes de marzo último; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 153 del vigente presupuesto del Interior,

7.” Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 3.643,68 pesetas, importe de las facturas, que figuran en 
el expediente, remitidas por la misma, correspondientes al 
consumo de energía eléctrica en las señales luminosas de! trá­
fico durante el primer trimestre del ejercicio en curso; debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con io informado por la 
Intervención Municipal, al mismo concepto que se indica para 
el anterior.

5. “ Abonar a la Unión Eléctrica Madrileña la cantidad 
de 2,201,65 pesetas, importe de las facturas, que figuran en 
el expediente, remitidas por la misma, correspondientes al 
suministro de energía eléctrica para las señales luminosas del 
tráfico durante el primer trimestre del ejercicio en curso; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con ¡o informado por 
la Intervención Municipal, aí mismo concepto que se indica 
para los anteriores.

V untamiento de Madrid
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9," a i 1. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistos ios informes emitidos en ios expedientes corres­
pondientes y de conformidad con lo propuesto por el Negocia­
do respectivo, con motivo de la imposición de contribuciones 
especiales por las obras de pavimentación e instalación de 
aceras realizadas por la Corporación municipal en las calles 
de Lemus, Lazo y Noblejas:

Primero. La exacción de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal, con motivo de las obras de reforma de 
pavimentación e instalación de aceras realizadas en las calles 
de Leriius, Lazo y Noblejas.

Segundo. Que la cantidad global que ha de satisfacerse 
por los contribuyentes interesados consista en un 25 por 100 del 
costo de las obras de pavimentación y en un 50 por 100 dei de 
instalación de aceras, previas las deducciones que la ley de­
termina.

Tercero. Que se aprueben las cuotas que con arreglo 
a tales porcentajes se señalan para cada contribuyente en el 
informe de la Sección Técnica Fiscal, que figura en el expe­
diente, sin perjuicio de las rectificaciones a que hubiere lugar, 
una vez expuestas a los interesados las presentes actuaciones, 
con arreglo a las disposiciones vigentes; y _

Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas por mitad, 
en dos plazos trimestrales, a los dueños de las fincas enclava­
das en las calles objeto de la reforma, sujetos tributarios con 
arreglo al articulo 345 del expresado Estatuto Municipal.

Estos acuerdos se someterán a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno.

12. Conceder, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de Exacciones, la exención solicitada por D. José Velasco 
Pajares, en concepto de Director del Colegia para Huérfanos 
de Médicos, establecido en la finca número 53 moderno de la 
calle del Pilar de Zaragoza, por lo que respecta al arbitrio de 
inquilinato de la mencionada finca, toda vez que se trata de 
una institución de beneficencia particular; debiendo denegarse 
la petición formulada por el mismo interesado por lo que se 
refiere a los derechos de bajadas de aguas que afectan a la 
finca de que se trata, por oponerse la base segunda de la Or­
denanza correspondiente al exceptuar del pago de este arbi­
trio solamente a los inmuebles propiedad de) Estado y la Pro­
vincia y a los que vierten en vías que carecen de alcantarilla­
do, casos en que no se encuentra la precitada finca.

Comisión 2,’—Fomento

13. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
haciendo suya la Comisión la idea sustentada por el Sr. Alonso 
de Celis y otros señores Regidores, en cuanto a la creación 
de la Junta de Coordinación de transportes en la capital, in­
teresada por los mismos, a fin de que, de esta manera, servi­
dos que hoy se prestan sin nexo alguno, y en ocasiones hasta 
con dura competencia, puedan realizarse dentro de la mayor 
armonía, y por consiguiente, en condiciones de prestar el ma­
yor rendimiento y utilidad, tanto para el vecindario como para 
las mismas Empresas explotadoras:

Primero, Que se solicite del excelentísimo señor Ministro 
de Obras Públicas la creación de una Junta de Coordinación 
de los transportes en común de Madrid; y

Segundo. Que dicha Junta conste de los siguientes ele­
mentos: Presidencia, excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas; Vicepresidencia, excelentísimo señor Alcalde de Ma­
drid; Vocales, dos señores Regidores municipales y un repre­
sentante por cada una de las entidades siguientes: Compañía 
de Tranvías y Autobuses, Metropolitano y Sindicato de lax is­
tas; y que el cargo de Secretario lo desempeñe un funcionario 
municipal.

14. Solicitar del Consejo Nacional de Deportes, haciendo 
suya íntegramente la Comisión la opinión sustentada respecto 
al caso por el Vocal de ia misma Sr. Iradier, en sesión de 3 del 
corriente mes, que con la urgencia posible haga el necesario 
estudio para la construcción del estadio nacional en Madrid, 
ofreciendo la Corporación municipal la colaboración más entu­
siasta, moral y materialmente, dados los fines de interés na­
cional y las indudables ventajas de tipo local que ia construc­
ción del indicado estadio encierra.

15. Devolver al adjudicatario de las obras de pavimen­
tación de (as plazas de la Cebada, Humilladero, San Andrés,

Romero de Torres y Puerta de Moros la fianza que hubo de 
constituir en su oportunidad para responder de tales obras, toda 
vez que no existe ninguna responsabilidad, según se deduce 
de los distintos informes obrantes en el expediente, a cargo de 
la referida contrata; debiendo, en su consecuencia, oficiarse a 
la Caja General de Depósitos a los fines de la devolución de 
la mencionada fianza, que consta de los siguientes resguardos: 
uno, con numero de entrada 323.826 y número de registro 
143,455, comprensivo de trece títulos de Deuda amortizabie 
al 3 por 100, por un total de 51.500 pesetas, y otro, número de 
entrada 574,901 y número de registro 64.653, por 100 pesetas 
en metálico.

16 a 18. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para ejecutar diversas 
obras de reforma en los sitios que se indican, siempre que los 
interesados, al llevar a cabo la ejecución de las mismas, se 
ajusten a los proyectos presentados al efecto y a cuanto dis­
ponen las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vi­
gentes para esta clase de obras: _

A D. Máximo Qiicsada Vizmanos, en la finca número 59 
de la calle de Francisco Mora.

A D, Luis G. Quirós, en ia finca número 52 de la calle de 
Toledo.

A Sor Asunción Zavala, en la finca número 5 de la calle 
del Pez.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

19, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en rela­
ción con las obras llevadas a cabo para reparación de los co­
lectores de las calles que se indican:

Primero, Aprobar el gasto de ¡as 98.431,35 pesetas que 
importan los presupuestos, de 45.521,09 y 52,910,76 pesetas, 
de las obras para la reparación de los colectores de la calle del 
íjeneral Ricardos y de la carretera de Extremadura, que se 
han efectuado por el procedimiento de administración inter­
venida y mediante la autorización concedida a! Servicio para 
estas obras urgentes después de la liberación de Madrid, 
cuya cantidad será cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 63 del vigente presupues­
to del Ensanche; pero que deberá ser reintegrada al mismo 
por el presupuesto extraordinario que se está formando con 
cargo a la décima. _

Segundo. Que por la Inspección Qeneral.de los Servicios 
técnicos se interese del Servicio de Alcantarillado y Aguas 
una relación de las obras ejecutadas en la misma forma que las 
que comprende este caso y a virtud de la misma autorización, 
ia cual se remitirá a la Comisión de Hacienda para que la 
incluya en el referido presupuesto extraordinario con cargo a 
la décima; y ,

Tercero. Que por dicha Inspección se ordene a los Servi­
cios de Vías Públicas y Alcantarillada y Aguas que se abs­
tengan en lo sucesivo de realizar ninguna obra que no se ajus­
fe a lo preceptuado por la vigente ley Municipal en los artícu­
los que, a partir del 117, regulan lo relativo a la ejecución de 
obras municipales y a su contratación.

20. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, te­
niendo en cuenta la necesidad, puesta de manifiesto por el 
Servicio correspondiente, de ejecutar obras de alcantarillado, 
mediante la construcción de una galería armada apoyada en 
pilesfras de hormigón, en la calle de Alberto Aguilera, en su 
encuentro con las de Vailehermoso y Conde Duque:

Primero. Que de la cantidad consignada en el concepto 12 
del presupuesto extraordinario de) Ensanche de 1931 se trans­
fiera al concepto 6.“ de! mismo presupuesto la cantidad de pe­
setas 95.824,83, importe, por todos conceptos, del presupues­
to para ejecutar las obras de alcantarillado de que se trata, 
previo el cumplimiento de los trámites legales en esta clase 
de operaciones.

Segundo. Aprobar ei proyecto y presupuesto, que figura 
en el expediente, formulado por ei señor Ingeniero Jefe del 
Servicio de Alcantarillado, que asciende en total a la cantidad 
anteriormente indicada, que será cargo ai concepto 6.° del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931; y

Tercero, Aprobar igualmente los pliegos de condiciones
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facultativas y administrativas, que también figuran en el expe­
diente, con sujeción a los cuales se adjudicará la ejecución de 
la mencionada obra, mediante la celebración de un concurso 
por un plazo de diez dtas, en atención a la urgencia que existe 
en realizarla.

2!. Aprobar, en cumplimiento a lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, las cuentas y comprobantes de las mismas, 
que figuran en el expediente, remitidas por el señor Interven­
tor municipal, justificativas de las operaciones realizadas con 
aplicación al fondo de depósitos (metálico y valores) y valores 
propiedad del Ensanche durante el ejercicio económico com­
prendido entre el 1 de abril hasta el 31 de diciembre de 1939.

22. Abonar ai industrial D. Prudencio Diez del Olmo la 
cantidad de 540,81 pesetas, importe de dos facturas presenta­
das por el mismo, en el mes de jimio de 1936, por suministro de 
efectos de ferretería y cordelería para servicios del Ensanche; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por ia Intervención Municipal, al capitulo de Resultas del vi­
gente presupuesto de! Ensanche.

23. Abonar a la Fábrica de Electricidad del Pacífico (cen­
tral de Tetuán) la cantidad de 157,38 pesetas, importe de las 
facturas presentadas por la misma y correspondientes al sumi­
nistro de fluido eléctrico en varias calles del Extrarradio du­
rante ¡os meses de febrero y marzo del corriente año; debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con lo Informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 28 del vigente presupues­
to del Ensanche.

24. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 57,17 pesetas, importe de las facturas presentadas por la 
misma y correspondientes al suministro de fliíido eléctrico para 
varias calles del Extrarradio durante el mes de noviembre de! 
pasado año; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 6.“ del 
vigente presupuesto del Ensanche,

25 a 28. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
los proyectos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D. Luis Vigil, para reparación de daños causados por la 
guerra en la finca de la calle de Fernando el Católico, 78,

A D. Juan Moreno Calvo, para construir un cobertizo en 
el solar número 72 de la calle de Hilarión Eslava,

A D. Francisco de) Villar, para obras de reconstrucción en 
la finca número 68 de la calle de la Princesa.

A doña María del Amparo Casado y Moreno, para obras 
de ampliación en la finca número 3 (hotel) de la calle del 
Pastor, Parque Metropolitano.

29 a 60. Conceder licencia a tos señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para ios establecimientos 
e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Félix Martínez Ramírez, para hojalatería en la Cava 
Baja, 43.

A D. Jesús Tallada Caste), para fábrica de jabón, con una 
caldera de mí! litros, en la calle de Argumosa, 19.

A D, Pablo Carbajosa, para venta de sombreros de señora 
en la calle de la Montera, 44.

A D. Manuel López, para bar sin cafetera de presión en la 
calle de Antonio Grilo, 4.

A D. Luciano Goetsch, para traslado de ferretería de la 
calle de Moreto, 17, a la del Caballero de Gracia, 10.
-  A doña Elena Valdeón, para venta de huevos, aves y caza 
en el cajón número 24 del Mercado de Diego de León,

A D. Juan Ramón Fernández, para que sea puesto a su 
nombre el establecimiento de curtidos al por mayor de la calle 
del Duque de Rivas, 2.

A D, Eduardo de Carvajal, para freiduría de pescado en la 
calle de Goya, 79.

A doña Fernanda Benito Gómez, para cacharrería en la 
ctlle de Bravo Murillo, 233.

A D. Julio Gordo, para alquiler de seis carros de mano en 
la calle del Calvario, 25.

A D. Antonio Chinea, para que sea puesto a su nombre el 
almacén de plátanos sito en ia calle de la Espada, I .

A D, Cándido Cobián, para despacho de tinte en la calle 
de la Concepción Jeróiiima, 3.

A doña Felisa Bollo, para modista sin géneros en la calle 
de Joaquín García Morato, 4.

A D. Celestino Rodríguez, -para tablajería eti el cajón 
número 7 del Mercado de Argüelles.

A D, Emilio Ardura Gamuna!, para pescadería en el Mer­
cado de San Ildefonso, cajones números 6 y 7.

A D, José María Huelín, como Consejero Director de Su­
ministros Eléctricos, S. A., para oficinas, por traslado, en la 
Gran Vía de José Antonio, 16,

A D. Celestino Antoranz, para huevería en la calle del 
Marqués de Urquijo, 7.

A Estudios Hidráulicos, S. A,, para oficinas en la Gran 
Vía de José Antonio, 9,

A D, José Muñoz Estévez, para venía de chaquetas en la 
calle de Espronceda, 14,

A D, Mariano Fernández, para venta de artículos de lim­
pieza en la calle de Serrano, 104,

A D. Joaquín Morcillo Agni lar, para taller de compostura 
de calzado en la calle de Casfelló, 2.

A Comercial de Cobre y Metales, S. A., para almacén y 
venía de metales en la calle de Miguel Angel, 33.

A D. Manuel Velasco, para transportes en la calle de la 
Bolsa, 9, ,

A D, José Martínez Mira, para ampliación de barbería a 
salón para peinar señoras en el paseo de las Delicias, 17.

A D. Manuel Tejedor, para carpintería a mano en la calle 
de Embajadores, 31,

A D. Lorenzo Méndez Calvo, para instalar un aparato de 
rayos X en la calle de Vallehermoso, 44.

A D, Antonio Roldán, para cacharrería en la calle de Me- 
léndez Valdés, 54.

A D. Valentín Santos Rodríguez, para venta de carnes 
frescas y saladas en el cajón número 15 del Mercado de Diego 
de León,

A doña María Flora Villarreal, para modista con géneros 
en la Avenida del Generalísimo, 9.

A D. José Hernán Morera, para carbonería, por cambio de 
nombre, en la calle de El Escorial, 3.

AD. Fernando Ullasfres Coll, para instalar un grupo motor- 
bomba en la calle de Atocha, 34.

A doña Mercedes Pérez Lisbona, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de vaquería de la calle de Raimundo LuHo, 
número 18, con la siguiente prescripción:

«La concesión de esta licencia quedará sin efecto en el mo­
mento en que el Ayuntamiento asi ¡o acuerde, sin derecho por 
ello a reclamación ni indemnización alguna, y sin que e! dere­
cho que se le concede por este documento prejuzgue lo más 
mínimo las resoluciones que pudieran adoptar los Tribunales 
en el caso de que hubiera competencia entre dicha señora y 
D. Wálter Schoni.»

6!. Estimar e! recurso de reposición interpuesto por don 
Andrés Morejón Fernández contra denegación, por no reunir 
el local las debidas condiciones, de licencia de apertura para 
taller de carpintero en la calle de las Fuentes, 8, toda vez que, 
segiín se manifiesta en escrito del interesado, que figura en el 
expediente, han sido subsanadas las deficiencias señaladas por 
el Arquitecto municipal correspondiente.

62. Denegar la licencia solicitada por D. Serapio Pérez 
López para pescadería en la calle de Santa Isabel, 16, e'n vis­
ta de que el local no se halla dentro de las distancias mínimas 
al más próximo de la misma clase que determinan las Orde­
nanzas municipales.

63. Denegar la licencia solicitada por D. Nicomedes Brio- 
iies García para garaje en ¡a calle de Serrano, 58, en vista de 
los informes que obran eii el expediente y teniendo en cuenta 
que el local no se ajusta a las condiciones que determina el re­
glamento de Garajes vigente.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para horno de bollos en la calle del Humilladero. 20.

Y a petición del Sr. Olmedo, se acordó retirar este expe­
diente para que informe en ei mismo el Consorcio de la 
Panadería,

Comisión 4.°—Policía Urbana y Rural

64. Conceder a doña María Aragón Martínez, en vista 
de lo informado por la Dirección de Cementerios, una parcela 
de terreno para construir un mausoleo en el Cementerio de
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Nuestra Señora de la Almádena, sita en e! cuartel 14 de la se­
gunda meseta, de unas dimensiones de 2,20 metros dcfacíiada 
por 2,64 de fondo, que arrojan una superficie plana horizontal 
de 5,80 metros cuadrados, que al precio de 750 pesetas uno 
asciende a 4,350 pesetas, cantidad que la interesada deberá 
ingresar en las arcas municipales en concepto de pago por la 
cesión de dicha parcela; quedando obligada la interesada a no 
edificar las dos fajas laterales, de unas dimensiones cada una 
de 0,42 metros en fachada por 2,64 metros de fondo, que ser­
virán para el establecimiento de las entrecalles con las parce­
las colindantes, siendo la que se concede la número 2 del refe­
rido cuartel, lindante en su derecha con la número 1, solicitada 
por D. Mariano Baranda y Sainz de Baranda,

65, Conceder a D. Ricargo Augustin Ortega, en vista de 
lo informado por la Dirección de Cementerios, una parcela de 
terreno para construir un mausoleo en el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena, sita en los mismos cuarteles y me­
seta que la anterior, de unas dimensiones de 3,98 metros de 
fachada por 2,64 de fondo, que arroja una superficie plana 
horizontal de 10,51 metros cuadrados, que al precio de 750 pe­
setas metro representa un importe de 7.882 pesetas, cantidad 
que el interesado deberá ingresaren las arcas municipales en 
concepto de pago por la cesión de dicho terreno; quedando 
obligado también a lo mismo que se indica para el precedente 
caso, y siendo la parcela que se concede al presente la núme­
ro 3 del referido cuartel, lindando por su derecha con la nú­
mero 2, solicitada por doña Maria Aragón Martínez,

66. Acceder, en vista del favorable informe emitido sobre 
el particular por la Dirección de Cementerios, a la transferencia 
de derechos interesada por D. Salvador Díaz Barrio, a favor de 
D. Pedro García Tuñón, de la propiedad déla sepultura de se­
gunda clase perpetua sita en el cuartel 7,“, manzana 30, letra E, 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, donde 
está inhumado el cadáver de doña Dolores García Tuñón Díaz.

67. Admitir la propuesta formulada por los Regidores se­
ñores Gómez Sanz, Ramírez de Haro y Lafarga y Jefe del 
Negociado de Reformas Sociales, Sr, Carbajosa, a fin de 
constituir con las bases que a continuación se expresan una 
Mutualidad médlcofarmacéutica y de entierro, dentro de la 
que pudiera tener cabida una Caja de Anticipos, para todos los 
servidores municipales, con objeto de mejorar las condiciones 
de vida de los mismos:

Primera. Con el título de Mutualidad Benéfica de Traba­
jadores del Ayuntamiento de Madrid, se constituye una enti­
dad de carácter voluntario, que tendrá por objeto proporcio­
nar a sus asociados y familiares, mediante el pago de una cuo­
ta mínima, los siguientes auxilios:

íí) Asistencia médicoquirúrgica,
b) Entrega de las fórmulas farmacéuticas recetadas y de 

los específicos que figuren en eí catálogo,
c) Concesión de prótesis y aparatos ortopédicos,
d) Derecho a entierro y a sepultura perpetua.
e) Anticipos reintegrables sobre los jornales, a crédito 

personal.
Segunda, Podrán pertenecer a esta Mutualidad los fun­

cionarios de plantilla y los obreros con cargo fijo consignado 
en presupuesto.

Tercera, Los familiares a cargo del asociado que con él 
convivan tendrán derecho a todos los servicios que se men­
cionan en la base primera, con excepción de los anticipos.

Cuarta. El gobierno y administración de la Mutualidad 
estarán a cargo de una Junta, integrada por señores Regi­
dores, funcionarios y obreros, bajo la presidencia del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidenfe.

Quinta. Los fondos sociales estarán constituidos por las 
cuotas de los asociados, las subvenciones o donativos que se 
reciban y los sueldos y jornales que por causa de enfermeda­
des, préstamos o sanciones dejen de percibir los funcionarios 
y obreros; y

Sexta, Las bases que preceden habrán de desarrollarse 
en un reglamento, cuya aprobación se someterá al excelentí­
simo Ayuntamiento.

Una vez aprobado y cumplidos los trámites que previene la 
ley de Asociaciones, se solicitará del excelentísimo señor Mi­
nistro de la Gobernación que la Mutualidad constituida sea 
declarada de beneficencia particular.

68, Arrendar el hotel número 38 de la calle de Blasco de 
Garay, para instalar en el mismo el Instituto Antidiftérico, por

el importe de 13,000 pesetas anuales, que serán cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 200 del vigente presupuesto del Interior; siendo de 
cuenta del propietario las obras de reparación de los desperfec­
tos producidos en el hotel de que se trata por obuses durante la 
dominación marxista, a fin de dejarlo en condiciones de habi­
tabilidad.

Cornlsión 7.‘—Gobierno Interior y Personal

69. Jubilar ai Brigada de Policía Urbana D. Buenaventura 
Menéndez López, por imposibilidad física para el desempeño 
de! cargo, y asignarle un haber pasivo de 3.066 pesetas anua­
les, equivalente al 60 por 100 de las 5.110 pesetas, también 
anuales, que le sirven de regulador, con arreglo a las disposi­
ciones vigentes; debiendo comenzar a percibir los haberes 
pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado el 
presente acuerdo.

70. Jubilar al Guardia de Polida Urbana número 643, don 
Isidoro González Corraliza, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa e¡ día 30 de los corrientes y reunir 
años de servicios suficientes a tales efectos, y asignarle un 
haber pasivo de 3.490.31 pesetas anuales, equivalente al 75 
por 100 de las 4,653,75 pesetas, también anuales, que le sirven 
de regulador, con arreglo a las disposiciones vigentes; debien­
do comenzar a percibir los haberes pasivos a partir del día 31 
de mayo de 1940, siguiente al en que cumple lá edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa, hasta cuya fecha no tendrá 
efectividad el presente acuerdo.

71. Rectificar al acuerdo municipal, de 15 de diciembre 
de 1939, por el qae fué acordada la jubilación del Guardia de 
Policía Urbana número 501, D, Felipe Gómez Esteban, en el 
sentido de fijar los servidos que le son valederos a efectos 
pasivos en veintiséis años, un mes y ocho días, con la siguien­
te modificación de su clasificación pasiva por acumulación de 
sus servicios militares a los que prestó al Ayuntamiento, y 
asignarle un nueve haber pasivo de 2,792,25 pesetas anuales, 
equivalente al 60 por 100 de las 4,653,75 pesetas, también 
anuales, que le sirven de regulador, con arreglo a Iiís artícu­
los 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía Ur­
bana y disposiciones vigentes; debiendo abonársele la diferen­
cia entre el haber pasivo de 2,326,87 pesetas anuales que le 
fué asignado en el acuerdo de su jubilación y e! de 2.792,25 
que se le concede por virtud del presente, a partir del día 
siguiente al de! acuerdo de su jubilación.

72. Conceder a doña María Encarnación Cazorla Molerò, 
en concepto de huérfana del Operario eventual de Talleres Ge­
nerales D. Eulogio Alfonso Cazorla Aimón, asesinado por ios 
rojos, la pensión de 6,50 pesetas diarias, equivalente al jornal 
que tenia asignado su referido padre en el momento de su de­
función, y que dicha pensión se abone a la citada beneficiaría 
a partir del día 7 de septiembre de 1936, siguiente al del falle­
cimiento de! causante, en tanto permanezca en estado de sol­
tera, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 3 de 
mayo de 1939, y siendo cargo al concepto correspondiente del 
vigente presupuesto de gastos del Inferior.

73. Conceder a doña Candelaria Blázqiiez Olivencia, en 
concepto de viuda del Operario de la Casa de Campo D. Ma­
ximino Martín Marcos, la cantidad de 486,66 pesetas, ponina 
sola vez, equivalente a la sexta parte del jornal de 8 pesetas 
que percibía el causante en el momento de su defunción, corres­
pondiéndole percibir a la mencionada viuda la expresada can­
tidad con arreglo a lo dispuesto en el articulo 24 del real de­
creto de 4 de septiembre de 1885, que se aplica al antiguo 
personal de la Casa de Campo por acuerdo municipal de 21 de 
abril de 1933; debiendo serle abonada con cargo al concepto 
correspondiente del vigente presupuesto del Interior.

74. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
rectificando la Comisión anterior dictamen y de conformidad 
con la ponencia formulada al efecto por el Regidor Sr, Pérez 
Ortega, en relación con la petición de pensión formulada por 
la viuda del Guardia de Policía Urbana que se indica:

Primero. Desestimar la petición formulada por doña Jo­
sefa Fuentes Marcos, en concepto de viuda del Guardia de 
Policía Urbana D, Eduardo Saturnino Iglesias, fallecido el 
día 3 de mayo de 1938 por la metralla de un proyectil de cañón 
cuando se dirigía a la Tenencia de Alcaldía de! distrito de Pa­
lacio, solicitando se le rehabilite la pensión de guerra que le
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filé concedida por el Ayuntamiento rojo, considerando ésta 
como de gracia con arreglo a lo que determina el reglamento 
dcl Cuerpo,

Segimdo. Que no procede aplicar a dicha interesada los 
beneficios del acuerdo numicipal de 21 de agosto de 1931, que 
modificó el aríícnlo 117 del vigente reglamento del Cuerpo 
de Policía Urbana en el sentido de conceder a las viudas de 
los individuos de dicho Cuerpo muertos en actos del servicio 
la pensión equivalente al 50 por 100 del jornal que percibieran 
sus causantes en el momento de sii failecimiento, teniendo eii 
cuenta que su caso no está comprendido en el mencionado 
acuerdo, ya que el esposo de la solicitante falleció prestando 
un servicio al Ayunlaniíento rojo, autoridad madrileña del 
enemigo, que lo equipara a los fallecidos y mutilados del Ejér­
cito rojo, a quienes el Gobierno del nuevo Estado no concede 
viudedad o subsidio; como asimismo que el reglamento de 
Policía Urbana con anterioridad al glorioso Movimiento Nacio­
nal no puede prever que los actos del servido en los que 
sucumban sus miembros los realicen contra e! Estado que haya 
de pagar la viudedad a sus causahabientes; máxime citando de 
los antecedentes que obran en el expediente no se deduce que 
el fallecido fuese decidido partidario del glorioso Movimiento 
Nacional, razón que hubiera permitido concederle una pensión 
de gracia; y

Tercero, Que se notifique al Negociado de Personal, a la 
Intervención y a la Jefatura de Policía Urbana la conveniencia 
de que, al informar o interpretar casos semejantes, tengan en 
cuenta si los servicias prestados por d  interesado de que se 
trate fueron a favor o en contra deí glorioso Movimiento Na­
cional, y se aparten de la ¡etra de unos reglamentos que, al 
aplicarse con la indiferencia política del caso presente, serían 
contrarios ni espíritu de justicia con que aquéllos deben ser 
utilizados,

75, Desestimar, de conformidad con la ponencia formulada 
por el Regidor Sr. Pérez Ortega y por [as mismas razones 
que se indican para el anterior, la petición formulada por doña 
Petra Duce Alvaro, eti concepto de viuda del Guardia de Po­
licía Urbana ü . Silvio Sasal Campos, fallecido en 23 de mayo 
d_c 1937 a consecuencia de la explosión de una bala de artille­
ría cuando se encontraba prestando el servicio de su clase, 
solicitando se le conceda la pensión que determina el acuerdo 
riumicipa) de 21 de agosto de 1931, que modificó eu este sen­
tido el articulo 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Po­
licía Urbana; debiendo hacerse en este caso la misma notifica­
ción que se liace constar en el precedente. .

70. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con las ponencias 
emitidas en los expedientes respectivos, la calificación de 
admitido sin sanción que con respecto a ios dependientes 
municipales de las clases y,categorías que se indican han for­
mulado el referido Juzgado y las Ponencias respectivas: 
Número 2.358. - D. Nicolás Gómez Serrano, Bombero.

— . 2.499,—D, Lucio Alvarez Martin, ídem,
— 2.741.—D. Florencio Carrasco Fraile, Conductor de

, Talleres Generales,
77. Admitir a! servido municipal, de conformidad con lo 

propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Celador de Mercados don 
Emilio Lahoz Nuez, sancionándole con la inhabilitación para 
el desempeño de puestos de mando o de confianza, conforme 
con lo que previene el artículo 8." de la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 12 de marzo de i939.

78 a 81, Destituir, de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Militar Especial correspondiente y con las po- 
neticias emitidas ai efecto, al Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal D. José González Huecas, al Bombero D. Pablo ibá- 
ñez Pardo, al funcionario técnicoadministrativo D. Félix Beni­
to García y a la Maestra mnnicipal doña Cecilia .Muñoz Ica- 
balcita, con pérdida de todos sus derechos como empleados 
municipales, a excepción de los de carácter pasivo que pudie­
ran corresponderles, como condenados por sentencia firme 
dictada por los Consejos de Guerra permanente números 1, 2,
2 y 1 de esta plaza, respectivamente, y sin más trámites, ya 
que los que presuponen las condenas lógicamente excluyen a 
los que en términos generales y para los demás casos habrími 
de seguirse, a tenor del artículo S." de la misma orden que se 
indica para el anterior,

82 a 84. Destituir, de conformidad con lo propuesto por

e! Juzgado Militar Especial correspondiente y con las ponen­
cias emitidas ai efecto, al Bombero D, Julio Fuentes Escriba­
no y a los funcionarios técnicoadmiiiistrativos D. Fidel León 
Sánchez y D. Miguel Fernández del Pino, con pérdida de 
todos sus derechos como empleados municipales, salvo los de 
carácter pasivo que pudieran corresponderles, conforme con 
lo que previene el artículo 8.“ de la misma orden que se indica 
para los anteriores.

Comisión de Tallaras y Acopios

85. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que, de acuerdo con la Jefatura de Parques y Jardines, se le 
faciliten de momento aquellas clases de cristales y medidas 
cuya adquisición sea más urgente y por valor de 15.000 pese­
tas como máximo, con destino a la reconstrucción de las estu­
fas de! Parque de Madrid; suma que será cargo al concepto 37 
del vigente presupuesto del Ensanche, en armonia con lo in­
formado por la Intervención de Acopios.

86. Facultar al señor Regidor Visitador de Acopios para 
que, previo requeriniientu al señor Presidente de la Sociedad 
de Serenos de Comercio, resuelva respecto a la sustitución de 
la gratificación individual que hasta la fecha se viene abonan­
do a los interesados por otra de carácter general, que en nin­
gún caso podrá exceder de 500 pesetas mensuales y que se 
satisfará a la Sociedad de referencia por los trabajos de vigi­
lancia de los edificios de propiedad municipal y aquellos en 
que se hallan instaladas la.s dependencias de la Corporación, 
que algunos miembros de dicha Sociedad realizan; debiendo 
ser cargo el gasto mencionado, por lo que respecta al presen­
te ejercicio, eii armonía con lo informado por la Intervención 
de Acopios, al capítulo XVII, Imprevistos, del vigente presu­
puesto del Interior.

87. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopias para
adquirir y suministrar, con destino a los Vigilmúes de evacua­
torios, 30 guardapolvos blancos y 34 batas blancas, con emble­
mas, por un valor calculado de 1.770 pesetas; suma que, en 
armonía con io informado por la Intei vención de Acopios, será 
cargo al concepto global 106 del vigente presupuesto del 
interior. .

88. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios las can­
tidades que a continuación se expresan, que en junto suman
165.000 pesetas, para atender a las necesidades acusadas y que 
se originen en lo sucesivo en los diferentes Servicios y depen­
dencias municipales; debiendo ser cargo aquéllas, en armonía 
con lo inforniádo por la Intervención de Acopios, a los concep­
tos que se indican, los dos primeros del vigente presupuesto del 
interior, y el último, del del Ensanche:

Concepto 105, «Para materiales de todas clases que se 
precisen en los distintos talleres y Servicios mutiicipalesí,
100.000 pesetas. .

Concepto 107, «Para material quirúrgico y de laboratorio, 
gasas, vendas, algodones, aparatos ortopédicos y material sa­
nitario y de c n ra ir , 50.000 pesetas. '

Concepto 37, «Para materiales y servido de arrastre de 
Parques y Jardineso, 15.000 pesetas.

89. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios, para 
atender al pago de las obligaciones contraídas por les snmiiús- 
Iros de uniformes y demás, adquiridos con destino al Cuerpo 
de Policía Urbana, la cantidad de 750.000 pesetas; cuya suma, 
que deberá justificar aquella Dirección debidamente y a su 
tiempo ante la intervención de Villa, será cargo, en armonia 
con lo informado por la de Acopios, a la suplementación de 
2,000.000 de pesetas recientemente aprobada para el concepto 
global 106 del vigente presupuesto del interior.

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

90. Aprobar tina moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en la que propone que, siguiendo el Ayun­
tamiento las orientaciones que en materia de previsión ha 
marcado el Estado, los obreros eventuales del mismo, que son 
hoy los únicos que no tienen derecho a jubilación, tengan tal 
derecho, a contar del 1 de enero del corriente año, en las mis- N|
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mas condiciones y cuantía que otorgan a los obreros fijos el 
reglamento de Retiros obreros de 19 de septiembre de 1913 
y disposiciones complementarias.

91. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fcclia 
21 del corriente, dando cuenta de haberse personado el Ayun­
tamiento, dada la premura de tiempo y a virtud de anterior 
decreto de dicha Alcaldía, en el sumario seguido contra don 
Gerancio Sebastián Martín en el Juzgado de instrucción nú­
mero 8, con el número 176 de 1939, por homicidio por impru­
dencia, y en cuyo sumario figura la Corporación municipal 
como responsable civil subsidiario,

92 y 93. Se dió cuenta de dos informes dei Servicio 
Contencioso municipal, iitio feclia 22 dei corriente, en el que 
propone se interponga recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda contra las resoluciones del ilustri- 
stmo señor Delegado de Hacienda de la provincia, de 6 de 
marzo del corriente año, dictadas en las reclamaciones formu­
ladas por la representación de las Archicofradías Sacramenta­
les de San Pedro, San Andrés y San Isidro; Santa María y 
Hospital Genera); San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y 
Pástor y San Millón, y San Lorenzo y San José contra la Or­
denanza numero 3 de las complementarias del presupuesto 
vigente, toda vez que por las referidas resoluciones, que esti­
man las redamaciones de que se traía, se lesionan gravemente 
los intereses municipales por las razones que se alegan en el 
cuerpo de la instancia que habrá de dirigirse, a los efectos 
indicados, al excelentísimo señor Ministro de Hacienda; y 
otro, de ja misma fecha que el anterior, en e! que propone 
se interponga el oportuno recurso ante el Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo contra las resoluciones del 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, de 6 
de marzo del corriente año, dictadas en las reclamaciones for­
muladas por las Archicofradías Sacramentales que se indican 
en el anterior informe contra la misma Ordenanza municipal, 
toda vez que las referidas resoluciones, por las que se estiman 
las redamaciorfes de que se trata, son altamente perjudiciales 
para e! interés municipal ai eximirse de un modo total en ellas, 
a las expresadas Sacramentales, de toda tributación por los 
conceptos que contiene ia Ordenanza número 3 de referencia, 
con manifiesto error, ya que no son ellas las que han de sa­
tisfacer las exacciones impositivas, sino las familias de los 
particulares que han de ser inhumados o trasladados a ellas 
o de ellas, en la propia forma que los satisfacen los que son 
objeto de tales actos en el Cementerio Municipal, con lo cual 
se establece un privilegio, cuyo razonamiento perfecto se hará 
en el lugar y momento oportunos.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
acatar las resoluciones dictadas por el ilusírísimo señor Delega­
do de Hacienda de la provincia, a que los precedentes escritos 
se refieren, renunciando, por tanto, a propuesta del Sr. Ira- 
dier, a la interposición de los recursos de que se trata.

94. Aprobar iin informe del Servicio Contencioso, fecha 
21 del corriente, en el que propone que la Corporación mimi- 
cipal comparezca en el juicio correspondiente con motivo de la 
redamación presentada ante la Magistratura del Trabajo nú­
mero 3 contra el Ayuntamiento por doña Alfonsa Ventosa 
Pérez sobre abono de la indemnización que marca la ley por 
fallecimiento de su esposo, D. José Quintanilla Bernal, Obre­
ro de Parques y Jardines agregado a la Casa de Campo, a 
consecuencia de accidente producido en acto de servicio.

Asuntos y expedientes con diclamei) de las Comisiom s

Comisión 1.“-—Hacienda

95. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en cuanto a la fórmula económica encaminada a habilitar el 
gasto de 7.773,381,81 pesetas, importe de las certificaciones 
de obras ejecutadas en diversas vías de la capital y de otras 
que se hallan iniciadas, toda vez que el aspecto técnico de 
esta cuestión ha sido ya aprobado en sesión de 17 del corriente 
mes, a virtud de propuesta de las Comisiones de Fomento y 
Ensanche, reunidas;

Primero, Que la suma de 7.773.381,81 pesetas en que 
se evalúa el numerario preciso para ate[]der a las obras acome­
tidas y no liquidadas per el Servicio de Vías Públicas se satis­
faga (le la manera siguiente;

/ Pesetas

Mediante suplemeiitación del concepto 5.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche, 
transfiriendo al mismo 1.700,000 pesetas de!
concepto 13.........................    2.000.000

Con cargo a" los fondos de la décima, si la 
Junta que adtninistra los mismos tiene a bien
acordarlo.........................................................  800.000

Mediante transferencia del concepto 2.“ del pre­
supuesto extraordinario de! Interior de 1931 
al 33 bis del mismo presupuesto extraordina­
rio de 40.000.000 de pesetas, formado a base 
de la décima, tan pronto esté en vigor dicho
presupuesto,...................................................  400.000

De un resto disponible con cargo al crédito de
1.500.000 pesetas, aprobado en 11 de agos­
to de 1939 con cargo al presupuesto extra­
ordinario de Capitalidad...............................  10.168,61

De nn resto disponible con cargo al crédilo de
1.500.000 pesetas, aprobado en 29 de sep­
tiembre de 1939 con cargo al presupuesto 
extraordinario de Capitalidad.  ..............  158.867,73

De unos restos disponibles con cargo a los cré­
ditos de 500,000 pesetas y 1.000.000, apro­
bados, respectivaveníe, en 2 de junio, 14 de 
junio y 21 de junio del año último,' del mismo
presupuesto de Capitalidad...........................  3.509,70

De las existencias del concepto 33 bis del pre­
supuesto extraordinario del Interior de 1931, 
con cargo al crédito de 2.000.000 aprobado
en 29 de septiembre de 1939........................ 533.842,59

Como resto del crédito de 1,200.000 pesetas, 
aprobado en 29 de septiembre de 1939 con 
cargo al presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931...............................................  1.078,02

Total ........................ 3.907.466,65

Y la diferencia de 3.865.852,17 pesetas hasta completarla
suma que se necesita, con aplicación ai presupuesto extraordi­
nario aprobado en 12 de abril último sobre fondos procedentes 
del recargo de una décima sobre la contribución territorial; y 

Segundo. Que se someta este expediente a la tramitación 
que exigen tas disposiciones vigentes.
- 96. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

teniendo en cuenta los distintos informes obrantes en el expe­
diente, y especialmente el de la Intervención Municipal, en re­
lación con el abono al personal que se indica, que intervino en 
los trabajos de limpieza con motivo de las últimas nevadas, de 
los jornaics devengados por el mismo:

Primero. Que se incremente en 300.000 pesetas e! capi­
tulo XVil, Imprevistos, del vigente presupuesto de gastos de! 
Interior, mediante iransferecia de dicha suma del concepto 82, 
«Alumbrado público», del mismo presupuesto.

Seg[!iido. Que ei gasto de 65.195,51 pesetas a que as­
ciende el trabajo realizado por el personal de las contratas con 
motivo de las nevadas ocurridas en la capital durante los días 
17 y 2! de enero último, gasto que fué suplido por los respec­
tivos contratistas, le sea abonadora éstos en la proporción que 
figura en la propuesta del señor Inspector general de ios Ser­
vicios técnicos municipales, con cargo, por mitad, a los capí­
tulos de Imprevistos de los presupuestos ordinarios de gastos 
del Interior y Ensanche. ■

Tercero. Que por lo que respecta al personal municipal 
que tomó parle en dichos trabajos, pase el expediente a los 
Servicios técnicos municipales para que determinen cantidad, 
y esto realizado, se remita a ia Comisión de Gobierno interior 
y Personal; y

Cuarto, Que sin perjuicio de someter este asunto a la tra­
mitación reglamentaria, se faculte a la Alcaldía Presidencia 
para el libramiento de cantidades con cargo al concepto incre­
mentado.

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

97. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para gastos del Ensan­
che en el próximo mes de junio, por cuenta de los créditos or-
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• diñados de su presupuesto vigente para ei corriente año, en la 
cuantía de 2.611,015,43 pesetas.

98. Reconocer y abonar al personal auxiliar técnico del 
Ensanche ya depurado, que figura a continuación, con arreglo 
a lo que disponen las bases de ¡a reorganización de Servicios, 
los cuatrienios que para cada uno de ellos se indican, en la cuan­
tía y desde las fechas que se determinan; debiendo advertirse, 
por lo que se refiere al último de los interesados, que sólo ha 
de percibir estos beneficios a partir del día 1 de abril de 1939, 
ya que lo que afecta a los atrasos con espondientes hasta el 31 
de marzo de 1939 debe supeditarse a lo que la Superioridad 
acuerde sobre los casos de abono de atrasos;

Portaniiras D. Francisco López Rodríguez, 12 de marzo 
de 1940, 500 pesetas.

Cabo de zona de Vías Públicas D. Claudio Muñoz Alcán­
tara, 1 de abril de 1940, 500 pesetas.

Inspector de Alumbrado D. José Martínez del Rincón, 14 
de octubre de 1930. 500 pesetas.

Comisión 4.*—Policía Urbana y Rural

A petición del Sr. Olmedo, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación del reglamento a que ha de 
ajustarse la concesión de licencias de apertura de estabic- 
cimientos.

Comisión de Cultura % Información

99, Conceder a la Sociedad de Horticultores de España, 
teniendo en cuenta lo interesado por el señor Presidente de la 
misma, una subvención de 10.000 pesetas para ayuda de la 
celebración de la Feria de la Flor, que ha de tener lugar en la 
Avenida de Calvo Sotelo; siendo cargo esta cantidad al con­
cepto de Ferias y Festejos del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

100, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se con­
ceda a la Real Sociedad Hípica Española, con destino a la 
prueba Copa Madrid, del concurso hípico internacional que 
ha de celebrarse en esta capital en los primeros días de jimio 
venidero, teniendo en cuenta lo interesado por el señor Presi­
dente de dicha entidad, una subvención de 10.000 pesetas, 
con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, y una copa, con cargo a los gastos de 
representación de la Alcaldía Presidencia. -

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do e! precedente dictamen, modificado en ei sentido de que la 
subvención de que se trata sea cargo a¡ concepto 311 de! vi­
gente presupuesto, por corresponder a dicha consignación ei 
gasto de referencia..

Comisión espacial para el estudio del plan de construcción 
de nuevos Mercados

101. Aprobar un dictamen de dicha Comisión, fecha 22 del 
corriente, que ha procedido a un estudio detenido del proyec­
to de construcción del Mercado (cuyas obras se hallan ya ini­
ciadas) en los solares propiedad de la Diputación Provincial 
y procedentes del antiguo Hospital de San Juan de Dios, 
y como consecuencia de dicho estudio estima que, tenierido 
en cuenta el estado avanzado de las indicadas obras, y de otra 
parte la conveniencia que representa para la barriada en que 
se encuentra enclavado, por no existir en la misma terreno 
apropiado para la construcción de im Mercado que venga a sa­
tisfacer la urgente necesidad que del mismo se siente en aqué­
lla, procede la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan:

Primero. De conformidad con las normas aprobadas por 
el excelentísimo Ayuntamiento para [a construcción y explota­
ción de Mercados particulares, se autorizará a D, Francisco 
Oria González para la construcción de un Mercado en el solar 
procedente del antiguo Hospital de San Juan de Dios, limitado 
por las calles de Santa Isabel y Fernán Núñez y Pasaje Doré, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera. El concesionario vendrá obligado a satisfacer 
al excelentísimo Ayimtamienío un canon anual equivalente 
al 5 por 100 del importe de la recaudación que por todos con­
ceptos obtenga,

Dicho canon se hará efectivo por mensualidades adelan­
tadas.

Segunda. El Mercado revertirá al Municipio a los cincuen­
ta años de su inauguración.

El concesionario se comprometerá a conservar el Mercado 
en las debidas cotididones, a juicio de los técnicos municipa­
les, y vendrá obligado a realizar las obras que el excelentísi­
mo Ayuntamiento considere necesarias para asegurar dicha 
conservación.

Tercera. Por cada año que transcurra de los señalados a 
la concesión del Mercado, el Aymitamiento adquirirá la nuda 
propiedad de la parte correspoiidieníe del valor total del in­
mueble, con todas sus instalaciones.

Cuarta, Si el Ayuntamiento acordase la municipalización 
del Mercado, se hará, cargo del mismo abonando al concesio­
nario el valor de aquél, deducida la parte cuya propiedad se 
considere revertida al Municipio, asi como también el valor 
que por el concepto de amortización corresponda a los años 
transcurridos.

índependientenieiiíe abonará el Ayuntamiento ai concesio­
nario la indemnización correspondiente a la cesación de la ex­
plotación, que se valorará por el beneficio medio obtenido dn- 
ratilc los últimos cinco años, o en los transcurridos si no llegase 
a dicho número.

Quinta, La construcción del Mercado se ajustará, en cuan­
to a los puestos o cajones, a las condiciones que señalarán los 
técnicos municipales, según las diferentes industrias a que se 
destinen aquéllos.
_ Sexta. El número de despachos de las distintas clases se 

ajustará a la proporcionalidad que la Comisión de Abastos 
habrá de señalar una vez conocido exactamente el número 
total de los que piejisa establecer el concesionario, que vendrá 
obligado a recoger.todos los puestos actualmente instalados en 
las calles próximas al Mercado que se proyecta.

Séptima. Los contratos de alquiler de los despachos de­
berán ser autorizados por la Alcaldía, que podrá ordenar su 
revisión cuando lo considere conveniente.

Si el concesionario de! Mercado pretendiese modificar las 
tarifas de alquiler de puestos, habrá de solicitarlo de la Alcal­
día, que resolverá lo que estime procedente.

Octava. Al proceder al alquiler de puestos se reservarán 
por lo menos dos al Ayuntamiento, que dispondrá libremente 
de ellos para darles el destino que juzgue más conveniente.

Novena. El Ayuntamiento ejercerá de manera permanente 
la intervención administrativa y sanitaria del Mercado por me­
dio de sus funcionarios, habilitándose por el concesionario los, 
locales necesarios, que estarán dotados de una báscula para el 
repeso público y de cuantos muebles y enseres sean precisos 
para la instalación decorosa de los mismos y para las atencio­
nes del servido.

_ Décima. El Mercado dispondrá de instalación décámaras 
frigoríficas adecuada a su importancia y necesidades.

Décimaprimera. El concesionario vendrá obligado a fijar 
la fecha de terminación de las obras.

Por cada mes, hasta dos como máximo, de retraso no jus­
tificado debidamente, a juicio del Ayuntamiento, por causa de 
fuerza mayor, el concesionario abonará en concepto de multa 
la cantidad de 25 000 pesetas.

Transcurridos dichos dos meses, quedará anulada la conce­
sión, con pérdida de la fianza constituida.

Décimasegunda. El concesionario, dentro de los quince 
días siguientes a) de la notificación del acuerdo de concesión, 
constituirá en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
fianza para garantir e! cumplimiento del compromiso que con­
trae, la cantidad de 200,000 pesetas,

Dicha fianza, una vez puesto en explotación el Mercado, 
quedará reducida al importe de un semestre del canon que 
venga obligado a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento.

Décimatercera. Ei incumplimiento de las condiciones que 
forman parte de la concesión será castigado con multas que 
oscilarán entre LODO y 5.000 pesetas.

Si dicho incumplimiento determinase la paralización de las 
obras durante el período de construcción, o interrumpiese el 
funcionamiento del Mercado, dará lugar a la incautación de 
las obras o del Mercado por el excelentísimo Ayuntamiento, 
con pérdida de la fianza.

El importe de las multas que por todos conceptos se im­
pongan al concesionario se hará efectivo de la fianza, que 
deberá ser repuesta en la cuantía de aquéllas.

Décimacnarta. No se autorizará ai concesionario para la
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explotación dd Mercado si no jusüfica la inscripción a su nom­
bre del solar en el Registro de la Propiedad; y

Décimaqtiinta. El concesionario se someterá a lo que las 
Ordenanzas municipales y acuerdos posteriores dd Ayun­
tamiento dispongan respecto dd régimen interior y policía de 
Mercados.

Segundo. En e) término de los quince días siguientes al de 
la notificación del presente acuerdo, el concesionario vendrá 
obligado a presentar proyecto, Memoria y presupuestos dd 
Mercado, en los que se recogerán las observaciones formula­
das por el Arquitecto municipal y por el Jefe del Negociado de 
Abastos en el informe que figura unido al expediente, , 

Tercero. El concesionario vendrá obligado a rectificar su 
proyecto actual, en vía ya de ejecución, de conformidad con 
el acuerdo que por el excdeiitisímo Ayuntamiento se adopte 
después de oír el informe de ios Servicios técnicos niunicipa- 
les, tanto en lo que se refiere a la edificación en su aspecto 
arquitectónico cuanto a la instalación de los servicios y distri­
bución de puestos de todas clases.

Cuarto. El concesionario se obligará a aceptar la inspec­
ción dd técnico municipal que se designe por !a Sección de 
Construcciones, así como las observaciones que acerca de la 
ejecución de las obras se deriven de diclia inspección; y

Quinto, El concesionario deberá prestar por escrito su 
conformidad a las precedentes bases, sin cuyo requisito no 
podrán continuarse las obras de construcción dd Mercado.

ADICIÓN SEGUNDA

con motivo de la solemnidad de la fiesta de San Isidro, Patrón 
de Madrid, sea cargo al concepto 356 del vigente presupuesto 
del Interior. ' _

Se levantó la sesión a las doce y eparenta minutos de la 
tarde.

S E C R E T A R I A

Asunto al despacho de oficio

102. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 dd corriente, en el que propone se le autorice para que los 
gastos que se ocasionen por la celebración de la procesión 
que con motivo de la festividad del Saiictissimum Corpus 
Cliristi recorrerá las calles de la capital sean cargo al concep­
to 356 dd vigente presupuesto dd Interior.

Asunto con dictamen de la Comisión 4.®—Poiicía Urbana 
y Rural

103. Aumentar, en la forma que a continuación se expresa, 
las tarifas de los autotaxímeíros, como mejor medio para com­
pensar d  desequilibrio producido como consecuencia del alza, 
por reciente disposición del Gobierno, del precio dd carbu­
rante que dichos coches utilizan, buscando de esta manera el 
medio de repartir la nueva carga entre los usuarios y los pres­
tatarios del servicio:

A partir dd 1 de junio y teniendo en cuenta los dos aumen­
tos sufridos por la gasolina y la elevación de los demás artícu­
los que integran la explotación de la industria de autotaxíme- 
tros, 3c establecerán lis siguientes tarifas con carácter defi­
nitivo:

Bajada de bandera con d  mismo recorrido de 500 metros, 
0,80 pesetas.

Kilómetro recorrido, 0,80 pesetas, en saltos de 0,20 pese­
tas cada 250 metros.

Hora parada, 8 pesetas, en saltos de 0,20 pesetas.
* Servicios especiales.—Los servicios a toros, fútbol y ce­

menterios, siempre que los vehículos sean despedidos en estos 
lugares, tendrán un recargo de 2 pesetas sobre las cantidades 
que marquen los aparatos taxímetros.,

Los servicios de estaciones tendrán igualmente un recargo 
de 2 pesetas, teniendo derecho el viajero al transporte de dos 
maletas y maletín de mano. (El transporte de baúles será po­
testativo, y su precio, convencional.)

Se suprimen los recargos por exceso de transporte de via­
jeros, por prohibirse terminantemente transportar más de 
cuatro.

Se prohíbe rigurosamente la percepción de propinas o cual­
quier otra clase d̂ e gratificaciones.

Ij:

104. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 dd corriente, en la que propone que la cantidad de 
15.000 pesetas destinada a la celebración de algunos festejos

R ECTIFICACIO N

a la ralación publicada de los títulos desaparecidos 
de la Deuda municipal

Se pone en conocimiento de aqueilas personas a las cuales pue­
da interesar, que en el BoleiIn dbl A yuntamiento oe M adrid co­
rrespondiente al día i 1 de los corrientes, número 2.259, en que filé 
publicado ei anuncio referente a denuncias de desaparición de 
títulos y expedición de duplicados, en armonía con la ley de 1 de 
junio de 1939, se han deslizados los siguientes errores:

Doila Veneranda Gómez Fernández, como viuda de D. Adolfo 
Vegué Méndez.—Empréstito de 1913; di-nde dice 4.461 al 69, debe 
decir 4.460 al 61, y donde dice 14.464 a] 73, debe decir 14.264 al 73.
- D. Samuel Almería Sainz(fallecido).—Empréstito de 1868: don­
de dice 235-117, debe decir 235.177.

D.Manuel de Bofarull y Romañá —Empréstito de 1931, serie C: 
donde dice 2,736, debe decir 2,756.

D. Jaime Fransi Fontanet.—Empréstito de 1868: donde dice 
22.260, debe decir 26.260.

Doíia Milagros Larrabide Zarauz.- Obligaciones garantizadas 
dei Ensanche, serie B: donde dice 12.865 al 75, debe decir 12.865 
al 73. .

Sres. Padró Hermanos. — Empréstito de 1868: donde dice 
88.533 al 35, debe decir 88.533 y 88.535, y donde dice 209.627 al 30, 
debe decir 209,627 y 209.630.

D." Francisco Rodríguez Rúíz. — Empréstito de 19i9: donde 
d ice 8.168 al 74, debe decir 28.168 al 74.

Madrid, 22 de mayo de 1940.- P .  A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas.

C O N C U R S O

pendiente en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas

13 junio

Objeto del concurso Pesetas

concurso

Proyectos para la construcción y ex- 
»plotación de los siguientes Mercados 

de abasto; Prosperidad, Guindalera, 
Retiro, Pacífico, Santo Domingo, 
Chamberí y Viso.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: sesenta días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bo’e- 
Un Oficial del Estado y terminarán 
en ia fecha que al margen se indica. 
Canon, el que se señale en la adjudi­
cación.

Sección de Cultura e Información,—Artes Gráfica* Municipale*
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